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PLAZO PARA INTERPONER RECURSO DE REVOCACIÓN EN CONTRA
DE NEGATIVA A DEVOLUCIÓN DE IVA

	 

 

 El cómputo del plazo para interponer el recurso de revocación contra la negativa de devolución de saldo a favor del impuesto al

valor agregado inicia a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de la resolución con la que concluyen las

facultades de comprobación de la autoridad fiscal para determinar la procedencia de la solicitud relativa, al ser la que contiene

expresamente dicha negativa y no a partir de los oficios informativos posteriores.

Lo anterior, porque el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación regula la devolución de contribuciones, previendo la

posibilidad de que la autoridad actúe oficiosamente, o bien, a instancia del contribuyente, a través de una solicitud, la que, una vez

recibida, puede dar origen a dos procedimientos, a saber: a) el concerniente a aquel en que la verificación de la solicitud de

devolución queda sujeta a los plazos y procedimientos previstos en su párrafo sexto; y, b) el relativo a aquel en el que, a efecto de

verificar la procedencia del saldo a favor cuya devolución se solicita, la autoridad despliega el ejercicio de facultades de

comprobación.

Entonces, si derivado de una solicitud de devolución de saldo a favor la autoridad fiscal determina ejercer las facultades de

comprobación previstas en el precepto 22, en relación con el diverso 22-D, ambos del Código Fiscal de la Federación, deberá estarse

a lo que se resuelva con motivo de la visita domiciliaria o de la revisión de gabinete, esto es, a la resolución que se emita conforme a

la fracción VI del artículo 22-D referido. En ese contexto, la resolución que tiene el carácter de definitivo y que puede
reclamarse en sede administrativa o jurisdiccional será aquella que se emite con motivo de la conclusión de las facultades de
comprobación, no así una diversa posterior que sea de carácter informativo, pues no constituye la última resolución con la que

culmina el procedimiento de devolución a que alude el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, ni con ella la autoridad refleja

la última voluntad oficial, sino una reiteración de aquella con la que concluyeron las facultades de comprobación.

Por tanto, la fecha de notificación de algún oficio informativo que remite a la diversa resolución en la que expresamente se negó la

devolución de saldo a favor, no debe considerarse para el cómputo del plazo de alguno de los medios de defensa, sino que será la

notificación de la resolución definitiva la que servirá como base para interponer el recurso de revocación.
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